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DE M PROVINCIA DE LEON. 

ADVEÜTBNCU OFICIAL. 

Lnago.qno los Srei. Alcaldcsy Sectetarioi re 
liban loi núm oro s del Boíífin qao correspondan al 
¿iütrito, dispondrán, que se fijo on ejemplar en el 
altio de costumbre donde permanecerá hasta el re-
ftibo del número aigoiente. 

Loe Secretarios enidnriSn de ceneorvar losBoítf-
íífiíi eoleeclonadoi ordenadamente, para sv enena-
¿fijnaelnn qne deberá voriflcarBO cada año . 

SB PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Iiasiusericiones se admiten en laimprenta de Bafacl Garzoébijoi 
Plegaria, 14, (Puesto délos Hnaros.) 

PRECIOI. POI3 meses 30 ra.—Por 5 id. 50, pagados al solicitar la 
snicrieion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

i Las diaposiciones de las Autoridades, escepte 
las qne sean á instancia de parte no pobre, no m-

jsertarán oQeiftlmonte: asimiomo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 

[las mismas; pero los de interés partiealar pagarán 
yinr ta i , adelantado, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL 

PtüijMtU del Cornejo ilc Miniítios. 

S. M. el Rey (Q. D. G.)y S. 
A. R . la Serma. Señora Princesa 
de Asturias continúan en esla 
Corte, sin novedad en su impor
tante salud. 

SoMerno de provincia. 

<i!55>KS F O S I . W . O . 

C i r c u l a r . — N ú m . .148. 

Habiéndose fugado el día 26 
del actual de la cárcel de Murías 
de Paredes, el procesado por de
lito de robo, Antonio Manuel Ca
vadas, cuyas señas se espresan á 
continuación; encargo á los se
ñores Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi au- ! 
toridad, procedan á su busca y ! 
captura, poniéndole á mi dispo
sición, en el caso (le ser habido. 

León 20 de Mayo de 1877.— 
E l Gobernador, Ilicardo Puenle 
y Brañas. 

SESAS. 
Edad 20 años, estatura regular, pe

lo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, color pálido; visto panta
lón de paño fino, estrecho, azul oscuro, 
cuarteado, cbaleco rayado, chaqueta 
de paño fino negro, sombrero color 
chocolate, casquete pequeño; lleva un 
lio de ropa blanca camisas, debo i r 
descalzo, se duda si lleva cótlula per
sonal. 

M I N A S . 

DON ntCARDO PUENTE Y BlUÑAS, 
GOBEMfADOR CIVIL DE ESTA PRO

VINCIA. 

Hago saber: Que por D. Máximo 
Alonso de Prado, vecino de León, re

sidente en i d , , calle de la Sevil la, 
n ú m e r o S , de edad de 43 años, profe
sión propietario, estado casado, se ha 
presentado on la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
din 2G del mes de Mayo, á las doce j 
media y diea minutos do su tarde, 
una solicitud de registro pidiendo 18 
pertenencias de la mina de carbón 
llamada S i n Querer, sita en término 
de La Lomba y La Corolla, del pue
blo de OrzQnagh, Ayuntamiento de 
Mátnllana, y linda por todos aires con 
terreno común; hace la designación 
de las citadas 18 pertenencias en la 
forma siguiente: se tendrá por punto 
de partida el de la mina Complemen
to, cerca de La Lomba que se deter
mina por tres vítuales una en direc
ción 168° á las Peñas del Collado ci
mero; otra en la de Íá569 á la Peña 
Cantabria y otra en la de 200 ' al p i 
co del Polvoredo: desde él se medirán 
en dirección 315° 80 metros fijándose 
la 1." estaca; desde esta en dirección 
4D• 450 metros y so fija la 2."; desde 
esta en dirección 135° 200 metros y 
su fijará la 3.*; desde esta en direc
ción 2250 900 metros fijándose la 4.*; 
desde esta on dirección 315* 200 me
tros fijándose la 5.*; desde la que hay 
y se medirán en dire'ccion 45° 450 
metros que hay á la 1." y se cierra 
el rectángulo de las 18 pertenencias 
solicitadas. 

Y no habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depósi
to prevenido por la ley, he admitido 
condií ionalmente por decreto de este 
d ia la presente solicitud, sin'perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en e l ' 
tiirmino de sesenta dias contados des. 
de la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicio
nes los que se consideraren con dere-
cUo al todo ó parte del terreno soliei-
tadd, según: previene:el art . 24 de la 
ley de miner ía vigente. 
' León 28 de Mayo de 1877.—Ricar
do Puente y B r a ñ a s 

((¡aceta del 25 de Mayo.) 
MINISTERIO DE LA OUEIlftA. 

«BAL ÓRDEX, 

A fin de facilitar la distr ibución do 
los reemplazos llamados á servicio ac
t ivo en él presente año, con arreglo á 
la ley de 10 de Enero - úl t imo, y con 
el de que en este Ministerio sa tenga 
un exacto conocimiento de los que i n 
gresan en las Cajas de recluta y son 
destinados á las diferentes armas é 
institutos, así como de los que perma
nezcan en sus casas con licencia i l i 
mitada en cumplimiento del art. 5.° 
de dicha ley, S. M . el Rey (q . D. g.) 
se ha servido resolver lo siguiente: 

1. " Desde el dia 14 de Junio en 
que dá principio la entrega en Caja, 
según se dispone por Real ó rdende 21 
del actual, que es adjunta, los Capi
tanes generales, Gobernadores ó Co
mandantes militares de los puntos en 
que ¡as haya remit irán cada tres dias 
por el correo á este Ministerio de la 
Guerra, un parte detallado del ingreso 
en la suya respectiva, arreglado al 
adjunta formulario ( n ú m . 1.*), que 
podrán ampliar con cuantas notas 
contribuyan á su mejor inteligencia. 
E l primero-de estos partes tendrá la 
fecha do 17 do Junio. Los estados de 
rezagoscorrespondientesá llamamien
tos anteriores se seguirán' remitiendo 
por los Capitanes generales con fecha 
1.* de cada mes. 

2. ° Antes de proceder al reparto 
entre las armas é institutos se sacará 
el cupo para los ejércitos do Ultramar 
en la forma, número y condiciones 
que se ordenará por Real órden sepa
rada. 

3. ' • E l reparto á las armas se hará 
en la proporción que expresa el ad
junto estado (núm. 2) , y los segundos 
Jefes de las Cajas cuidarán de recibir 
las filiaciones que con los ajustes per
sonales en t regarán á los comisiona
dos, al mismo tiempo que los hom
bres; pues como encargados del De
tall tienen iguales atribuciones que 
los de los cuerpos. 

4 ° Dichos comisionados deberán 
estar en sus puestos el dia en que dé 
principio la entrega en Caja, de la que 
reeibiráu los reclutas en la forma que 
se expresa en los artículos siguientes; 
y como lian de ser altas en los cuer
pos el dia siguiente de ser baja en la 
Caja, el reparto se hará sin precipita
ción los dias que huya número sufi
ciente á juicio de la Autoridad m i l i 
tar respectiva. 

5. ' E l cuerpo de Arti l lería para el 
servicio de los regimientos de Monta
ñ a , y el de Ingenieros para sus sec
ciones de á lomo y pontoneros, toma
rán sin entrar en turno du elección 
con ios demás, pero observándolo en
tre sí, la cuarta parte fiel número de 
hombres qne se les asignan, que ten-

! gan la estatura mínima de un metro 
| 710 milímetros, y la robustez necesa-
j ria para soportar el servicio que se les 
j destina, excluyendo únicamente los 

que por su oficio deban servir en otra 
arma ó instituto, según so dirá des-

1 pues. 
I 0." Hecha esta elección, dará prin 
I cipio la distribución según está pre

venido, es decir, tomando dos Artille
ría, uno Ingenieros, uno batallones 
de Marina y dos caballería; r ep i t i én -
dose hasta que completen los cupos ó 
cese por falta de hombres qne r e ú n a n 
las condiciones necesarias, y entonces 
los restantes pasarán á infantería. 

7. * El cuerpo du Arti l lería podrá 
tomar con preferencia, pero consu
miendo turnos de elección, los herre
ro cerrajeros; así como por partes 
iguales con los Ingenieros los baste
ros y enrpiutero-carreteros, y ambos 
cuerpo» con la caballería los silleros y 
guarnicioneros. 

8. * El cuerpo de Ingenieros podrá 
tomar también con preferencia y con
sumiendo turnos los albañiles, cante
ros, barreneros, barqueros y marine
ros (después que la Marina complete 
su contingente para tripulaciones de 
buques en la forma que se di rá . ) 

9. ° La caballería, que tiene por 
sus reglamentos la obligación dé sur-
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t i r de herradores y forjadores á todos 
los institutos montados d9l Ejército 
(no obstante la concesión hecba al 
cuerpo de Ingeniemos por Real drden 
de S de Abr i l de esté año), t o m a t i ' ^ 
sos turnoSi^.á cuenta de su cupo, toJ" 
dos los de ambos oficios que considere 
necesarios para dicha at^iicion. E n ' 
las.Cajas en que no mqu^lá*cabale-
j i a los tomarán Artillería ó Inge
nieros. 

10. Administración y Sanidad m i 
l i ta r cubrirán las bajas que tengan 
con arreglo á sus reglamentos espe-' 
cíales; recibiendo hombres de los cúér-
pos después que en ellos hayan com-. 
pletado su instrucción mil i tar . 

11 . La Marina, además de los 
3.500 hombres, que se le asignan en 
el estado n ú m . 2 para sus batallones, 
tomará de las Cajas del litoral é Islas 
Baleares, antes de empezar el reparto 
del Ejército de la Península , 2.000 
m á s para las tripulaciones de sus bu
ques, que serán procedentes precisa
mente de la inscripción mar í t ima , 
justificado por las cédulas de tales. No 
se detalla número en cada Caja, por
que el Ministro de Marina con mejo
res datos lo podrá verificar más acer
tadamente; cuidando al comunicar 
sus instrucciones de prevenir lo nece
sario para que el total de hombres que 
BUS comisionados reciban no exceda 
de los 2.000 consignados. 

12. E l recluta que sea baja en 
una Caja por haberle recibido cual
quiera de los cuerpos del Ejército ó de 
la Armada no podrá bajo n i n g ú n con
cepto volver á ella por causa alguna. 

13. Los Comandantes de las Cajas 
cuidarán de anotar con escrupulosa 
precisión los reclutas que se rediman 
á metálico antes y después de ingre
sar en ellas, remitiendo mensualmen-
te relación nominal de los menciona -
dos individuos A los Capitanes gene
rales, quienes i su vez la d i r ig i rán ú 
este Ministerio. A l propio tiempo re
mit i rán también dichas Autoridades 
al Presidente del Consejo de rol encina 
y enganches las cartas de pogo que 
deben recibir (le las Diputaciones pro-
vincinKs, con arrcg'o al art. 151 de 
la ley de reemplazos de 30 de Enero 
de 1850 y Reales órdenes de 27 de 
Mayo de 1858 y 10 de Enero de 1859. 

14. Los que no sean llamados á 
activo serán filiados cuno aquellos por 
los Ayuntamientos respectivos, que 
entregarán á las Diputaciones, y es
tas á los Cajas de reclutas, sus filia
ciones, con una relación por pueblos, 
autorizoda con la firma del Vice-pre • 
« d e n t e de la Comisión. Las Au to r i 
dades militares remitirán un estado 
de los que estén en este caso, según 
formulario ( n ú m . 3.) 

15. Los Jefes de las Cajas expe-. 
di rán á estos individuos pases, én los 
que se expresará la media filiación 
del interosado, y al dorso de los cua
les se copiarán los ar t ículos a,' y 8.° 
de la citada ley.de 10 do Enero, y se 
expresará con claridad en una nota 
que la faita de presentación, si son 

llamados, se castigará como dssercion. 
16. Estos pases los firmarán y re

mi t i rán los Gobernadores .-.militares 
por duplicado á los Alcaldes, los que. 
deberán 'deyolver un ejemplar, éü él.' 
cuaVhagan.constar bajo su firma que. 
el ¿ t ro queda en poder del interesado.' 
E l duplicado'devuelto se remitirá á 
la Caja, y sé uni rá á la filiación por. 
medio de una nota firmada por el jefe 
del Detall. 

17. Las partidas receptoras harán 
las marchas á las capitales donde ha-
j a n de recibir los reclutas por jorna-,.: 
dás ordinarias; y al regreso con ellos 
á su destino por las v ia l férreas ó ma
r í t imas y cuenta del Estado, á fin de 
qiie con su pronta incorporación se 
disminuya lo posible el tiempo que 
los cuerpos necesitan tener fuerza ex
cedente. 

18. Tan pronto como los reclutas 
lleguen á los cuerpos, marcharán con 
licencia i l imitada los individuos que 
existan en las.filas del último llama
miento.de 1874; y si en alguno que
dase aun exceso de fuerza, se expedi
rán licencias temporales á los de 1875 
que sean necesarios para la nivela
ción, bien sea por an t igüedad , ó bien 
teniendo presente atenciones urgen
tes de familia, que podrán apreciar 
los primerosjefes de los cuerpos.Unos 
y otros deberán pasar la revista del 
mes de Julio, recibir el haber y pan 
correspondiente al mismo, y ser con
ducidos al punto más inmediato á sus 
hogares por las vi as férreas ó marí t i 
mas y cuenta del Estado. 

19. Los Comandantes de las Ca. 
jas pondrán especial cuidado en cuan
to previene respecto á los de recursos 
pendientes y úti les condicionales la 
Real órden de 1.* de Mayo de 1875, 
expedida por el Ministerio de la Go
bernación y circulada con igua l fecha 
por este, y los Jefes de los cuerpos 
tendrán muy presente el art. 2.° de la 
ley de 10 de Enero de este aíio para 
fijar el tiempo de servicio á los reclu
tas que sean altas en los de su man
do, procurándose que n ingún iudiv l -
dúo en cualquiera de las menciona
das situaciones ignore las citadas dis
posiciones que tanto afectan á sus i n 
tereses. 

20. E l socorro de los reclutas, 
mientras permanezcan en las Cajas, 
será el deSOcéntimosde peseta diario, 

21 . Los Capitanes generales re-, 
solverán por sí cualquiera duda que 
en el cumplimiento de las anteriores 
disposiciones pueda ocurrir, á ménos 
que sea de importancia tal que me
rezca ser consultada á este Ministerio. 

De Real órden lo digo á V . R. para 
su .conocimiento y efectos que proce
dan. Dios guarde á V. E. muchos 
años, Madrid 24 de Mayo de 1877.— 
Cebal los ,—Señor . . . . . 

(Gaceta del día 8 de Ma yo.) 

PROYECTO DE L E Y 

' D E L FUERO DE GUERRA. 

••: (Gontintiacion.J :' 

A r t . 11. La jurisdicción ordinaria 
será competente para prevenir las 
causas por delitos que cometan los 
aforados militares. Esta prevención 
se l imitará á instruir las primeras d i 
ligencias, concluidas las cuales la j u - . 
risdic^cio^ érdinária remitirá las ac-
tuaciones 'á la Autoridad mi l i ta r que 
debiere conocer de la causa con arre
glo á las leyes, y pondrá á su dispo
sición los detenidos y los efectos ocu -

La jurisdicción ordinaria cesará en 
las primeras diligencias tan luego co
mo consté que la especial mi l i ta r for
ma causa sobre el mismo delito, 
- A r t . 13. Considérense • como pr i 
meras diligencias las de dar protecr 
cion ú los perjudicados, consignar las 
pruebas del delito que puedan desa
parecer, recoger y poner en custodia 
cuauto conduzca á su comprohaciou y 
á la identificación del delincuente, y 
detener en su caso á los reos pre
suntos. 

A r t . 13. Los militares, aun cuan
do proceda contra ellos la jurisdicción 
común, serán detenidos y presos en 
los cuarteles, castillos ó prisiones m i 
litares, franqueándolos á les Jueces 
respectivos para todas las diligencias 
de sustanciacion, y dando cumplimien
to los Jefes y Autoridades militares á 
los autos y providencias de los refe
ridos Jueces. 

Salvo los casos en quesean cogidos 
en fragante delito, los militares serán 
detenidos y presos por la Autoridad 
mil i tar local, donde la hubiere, á cu
yo efecto acudirá á esta Autoridad la 
c iv i l ó judicial ordinaria. 

A r t . 14. No están comprendidos 
en los artículos 3.°, 4." y 5.°, y la j u 
risdiccion de Marina será la compe
tente para conpeer: 

1. ' De los delitos de traición que 
tengan por objeto la entrega de una 
Escuadra, de un buque del Estado, 
Arsenal ó almacén de pertrechos na
vales ó de municiones de boca ó guer
ra al enemigo. 

2 . * De los delitos de seducción de 
tropa de Marina ó marinería española 
ó que se halle al servicio de España 
para.que se deserte de sus banderas. 

3. ' De los delitos de espionaje, 
insulto á centinelas y tropa armada 
de Marina, atentado y desacato á sus 
Autoridades militares. 

4. * De los delitos de robo de ar
mas, pertrechos, municiones de boca 
y guerra ó efectos.pertenecientes á la. 
Hacienda de Marina en los Arsenales, 
establecimientos marítimos, cuarteles, 
almacenes y buques del Estado, y del 
de incendios cometidos en los mismos 
parajes. 

5. ' De los delitos que se cometan 
en los Arsenales del Estado contra el 

rég imen interior, conservación y se-
guridad de estos establecimientos. 
' 6 * D é l o s delitos y faltas com
prendidos en los bandos que con ar
reglo á Ofiienanza, puedan dictar los 
^Inairanté's á los , buques de sus . es
cuadras, f.' 

7f.5; De losí.delitos cometidos por 
lo^risioneros de ^ u e r r á ' y personas 
de cualquier clase, 'condición y sexo 
que conduzcan los buques del Estado. 

8. ' De los delitos de los asentistas 
de Marina que tengan relación con 
sus. asientos y contratas. 

9 / De las causas por delitos de 
cualquiera clase cometidos á bordo 
de las embarcaciones mercantes, asi 
nacionales como extranjeras: de las 
presas, represalias y contrabando ma
r í t imo, naufragios, abordajes y ar
ribadas. 

10. De las infracciones de las re
glas de policía de las naves, puertos, 
puertos,plazasy zonas mar í t imas , de 
las Ordenanzas de Marina y regla
mentos de pesca en las aguas saladas 
del mar. 

A r t . 15. La tropa del Ejército des
tinada á servir en la Armada, en sus 
buqués ó.Arsenales, y los militares ó 
trepa embarcada estarán sujetos á las 
penas marcadas en las Ordenanzas de 
Marina desde el dia que tomen pose
sión de su destino ú se embarquen 
hasta el en que cesen, aunque se ha
llen en él mism? punto eu que se h i 
zo el armamento la Escuadra ó b u 
que de guerra y él cuerpo de que se 
hubiese destacado la tropa embarca- | 
da, precediendo el enterar á esta de 
las penas & que su accidental destina 
la sujeta. 

Ar t - 16. Los Tribunales militares 
no conocen sino de la acción c r imi 
nal . Podrán, sin embargo, ordenar la 
resti túciou, á favor de los dueños ó ' 
perjudicados, de los objetos cogidos ó 
instrumentos de convicción 6 prueba, 
cuando no deban ser. decomisados, y 
exigir las responsabilidades civiles 
que correspondan por indemnización 
de perjuicios á las Cajas de los cuer
pos ó á la Hacienda mili tar, ó por las 
leyes, reglamentos y disposiciones 
militares. 

Las retenciones judiciales y los em-
A r t . 17. La acción c iv i l solo pue

de ejercitarse ante los Tribunales or
dinarios, después que se haya decidi
do definitivamente sobre la acción 
criminal intentada ántes ó durante el 
seguimiento de la acción c i v i l . 

A r t . 18. Las causas por delito cu
yo conocimiento corresponda á la j u 
risdicción de guerra se sustanciarán 
con el procedimiento mil i tar , y se fa
llarán por los Consejos de guerra y 
de revisión y por el Consejo Supremo 
de la Guerra, ó se decidirán en suma
rio, según lo determinado 6 que de
terminen las leyes militares. 

A r t . 19. Los militares y depen
dientes del ramo dé guerra que, con 
arreglo á esta ley, están sujetos al 
fuero mil i tar , no podrán ejercer car
gos municipales n i provinciales, por 
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ser incompatibles coa su" situación 
activa, de reserva, reemplazo ó exce
dencia: c i tarán exento» de nlojamien-
t o i y bagagn en su casa-habitacion 
j caballo de su uso, exceptuando los 
casos de llena, en que todas las casas, 
incluso las de Concejales, estén oca-
pedas, ó que el común del vecindario 
tenga alojamientos duplicados; no se 
les obl igará por las justicias á tener, 
contra su voluntad, cargos de tutela 
ó cúratela; podrán/ levar comígo ar
mas que no sean de las prohibidas, y 
dedicarse á la caja y pesca con l icen
cia d é l a Autoridad militar del dis
t r i to 6 división territorial, guardando 
las épocas de veda, según las disposi
ciones que rijan sobre el" particular. 
. Los que se retiren del servicio con 
uto de uniforme y goce de sueldo ó 
haber de retiro 6 de pensión de la 
Cruz de San Femando, disfrutarán si 
lo desean, las mismas ventajas y exen
ciones, siempre que se haga constar 
este derecho en las respectivas cédu
las de retiro. 

CIPÍIDLO I I . 

De la ctmpeténcia en los casos 
dé compKeidad. 

A r t . 20. S i e n un hecho criminal 
resultasen complicadas personas j u s 
ticiables por los Tribunales militares 
y otras que deban serlo por distinto 
fuero, los Tribunales correspondien
tes seguirán la causa hasta dictar sen? 
tencia contra loa reos respectivos, pa
sándose al efecto los tantos de culpa. 
La misma regla se observará cuando ' 
una persona cometa dos delitos cuyo 
conocimiento corresponda á jurisdic-. 

. ciones diferentes, en cuyo caso será 
juzgada por las dos jurisdicciones que 
deban conocer respectivamente de uno 
y otr» delito. 

CSe f o n t i n m r d . J 

(Gaceta del 25 de Mayo.) 
MINISTERIO DE L.\ GOBERNACION. 

CIRCULARES. 
Por el Ministerio de la Guerra se 

traslada á este de la Gobernación en 
4 del actual la siguiente Real órdeu, 
que con la misma fecha ha dirigido 
aquel Ministerio al CoronelJefe de la 
Caja general de Ultramar: 

•He dado cuenta ¡i S. M . el Rey 
(Q. D . G.) do la comunicación que 
dir igió V . S. á este Ministerio en 3 
de Marzo anterior participando que la 
Comisión permanente de la Diputa
ción provincial de Córdoba se ha ne
gado á admitir el certificado de em
barque de un sustituto para Ultra
mar, expedido por el Jefe del depósi
to de Cádiz con el fin de que pudiera 
ser declarado libre el individuo á 
quien sust i tuyó, por carecer del 
V.* B . ' del Gobernador mil i tar de la 
plaza; con cuyo motivo,consulta V . S. 
si los certificados de que se trata de
ben ó no ser visados por las referidas 
autoridades, toda vez que la circular 
de 4 de Noviembre de 1875 nada i n 
dica respecto al caso. En su vista, 

considerando que los citados Goberna
dores militares, por no intervenir en 
la admisión de voluntarios para U l 
tramar, no deben en consecuencia 
autorizar documento alguno referen
te á los mismos; y teniendo presente 
á la vez que para la mayor autent i 
cidad de los mencionados documentos 
conviene vayan visados por otro Jefe, 
cuya autoridad intervenga más direc
tamente en las..funciones que se veri-~ 
fican en los centros de recluta, S. M . 
se ha servido resolver que en lo su 
cesivo los expresados certificados lle
ven precisamente el V.* B.* de V . S. 
á fin de que con este requisito surtan 
sus efectos ante las corporaciones y 
dependencias del Estado.» 

De Real órden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo tras
lado á V . S. para su conocimiento, el 
de esa Comisión provincial y demás 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid 17 de Ma
yo de 1877.—El Subsecretario, R . 
Alzugaray.—Sr. Gobernador de la 
provincia de 

Por el Ministerio de la Guerra se 
traslada á este de la Gobernación en 
6 del actual la siguiente circular, ex
pedida con la misma fecha por aquel 
Ministerio: 

»Se observa con frecuencia que al 
ingresar en las cajas de recluta los 
mozos llamados al servicio quedan 
muchos peadientes de la presenta
ción ele un documento que justifique 
la existencia de sus hermanos en el 
Ejército. Y á fin de evitar el retraso y 
gastos que dicha falta origina, asi 
como las molestias y trastornos que 
ocasiona á los pueblos, S. M . el Rey 
(Q. D . G.) se ha servido disponer que 
por los Jefes de los cuerpos, tanto en 
la Península como en las posesiones 
de Ultramar, se indague por un pro
cedimiento rápido los individuos de 
los suyos respectivos que tengan al
g ú n hermano sujeto á responsabilidad 
en el llamamiento actual, y que re
mitan, con la urgencia que el caso re
quiere directamente á la Diputación 
provincial que corresponda los cer t i 
ficados que justifiquen la existencia 
en al servicio de los individuos que el 
dia 11 do Marzo de este aüo se hal la
ren en dicho.caso.» 

De Real órdeu, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V . S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á 
V, S. muchosaüos. Madrid 18 de Ma
yo de 1877.—El Subsecretario, R. 
Alzugaray.—Sr. Gobernador de la 
provincia de..... 

COMISION PROVINCIAL. 

Sierétaría.—Surainistroí. 

PSECIOS que esla Comisión provincial y 
el Sr. Comisario d i Guerra de es
ta ciudad, han fijado para el aion» 
de los arliculos de suministros minia
res que hagan sido facilitados por los 
pueblos, durante el mes actual 
AUTICOLOS DE soMiNisrao. 

Bacion de pan do 24 onzas cas
tellanas 0 23 

Fanega de cebada 5 11 
Arrota de paja O 08 
Arroba de aceite.. . . . . . . iS 80 
Arroba de carbón vejeta!. . . 0 8T 

Claui 

Arroba da lefia. 0 31 
Arroba dé vino 4 69 
Libra de carne de vaca. . . . 0 43 
Libra de cara? de carnero. . . O 4̂  

XIDUCCIOX A l StSTBIU HÍTIUCO 
E N 30 BQD1VALENCIA EX RACIONES. 

Ración de pan de 7» decigramos. * 23 
Ración de cebada de 119.375 litros. O 63, 
Quintal mólrlco de naja. . . . 5 39 
Litro de aceite. . . . . . . I 28 
Quintal métrico de carbón. . . 7 5< 
Quintal métrico do leña. . . . 2 69 
Litro de vino. . . . . i ¿ . 2 «0 
Kilógramo de carne de vaca.. . 0 , 93 
Kilógramo de carne de carnero.. 0 93' 

Los cuales se hacen públicos por me
tilo de este periódico oficial para que los 
pueblos interesados arreglen i los mia
mos sus respeclivas relaciones, y en 
cumplimiento á lo dispuesto «n el ar
tículo i . ' de la Real órden circular da 
(5 de Setiembre de 1818, la de 22 ds 
Marzo de 1830 y demás disposiciones 
posteriores. 

León 26 de Mayo de 1877.—El V i -
ce-presidente, Ricardo Mora Varona.— 
P .A . D. L . C P.. El Secretaría, Do
mingo Diaz Caneja. 

OBRAS PROVINCIALES. 
"•;» m wi 11, 

MES DE A B R I L DE 1877. 

Primera, segunda y tercera semanas de dicho mes. 

ISPASACION D I IA CASI DIPDtACION. POR A D M I N I S T S A C i e N . 

L I S T A de los gastos ocurridos en la l - , * , 2.* j 3 . ' semanas del presente mea por 
el expresado concepto. 

Nombres. 

Maestro carpint.* 
Idem albaflil . . . 
O f i c i a l carpint . ' 
Idem albaflil. . . 
Idem . 
Peones. 

Jornalea. 
Lucas González. . . 
Isidro S a c r i s t á n . . . 
Eustasio Boada: . . 
Santiago Mart ínez. 
Lorenzo Blanco . . 
Juan Fernandez.. . 
Lázaro Martínez. . 
Cayetano Aller . . . 
Lázaro Lera. . . . 
Andrés Lanza. . . . 

JORNALES. 

Diario. 

Días. Pets. Cts, 

10 50 
9 50 

10 50 
11 50 
11 50 
16 00 
11 75 
15 25 
6 » 
6 » 

4 50 
4 > 
3 • 
2 50 
2 50 
1 75 
1 50 
1 50 
1 75 
2 50 

Haber, 
liquido. 

PMCÍOS. Unts. 

47 25 
38 • 
31 50 
28 75 
28 75 
28 . 
17 63 
22 87 
10 50 
15 • 

SUMAN LOS JORNALES 268 25 

A D. Eusebio Blanco, por resto de la cuenta de hierro forjado em
pleado en la obra, segun recibo n ú m . I . " 84 » 

A D. Claudio Alonso, por dos carros de arena á 1.125 pesetas y 
trasporte de maderas y teja i d . i d . n i im . 2 11 75 

A l Sr. Pallares é hijos, por 42 tejas de cristal para luceras de la 
crujía repára la , á 2,25 pesetas una id . n i im . 3 94 50 

A D. Isidro Sacr is tán, por 39 tibias pandilla da chopo para la 
cubierta de la crugia á 0,75 pesetas tabla i d . núm. 4. . .• 74 25 

A D. José Carreras por 26 tubos de barro para las estufas de las 
Secretarias de Instrucción y Agricultura á 1,00 peseta uno 
i d . i d . n ú m . 5. 28 • 

A Dámaso Lozano por 32 pies de canalón de hoja de lata y su ver
tiente para el tejado de la galería reparada id . i d . n ú m . 6. . 17 • 

A los Sres. hijos de Miranda por varios efectos couprados en su 
comeccio parala obra espresada, segun recibo n ú m . 7. . 71 88 

A D. Pedro Romero Herrero, por maderas compradas en su alma
cén i d . i d . n ú m . 8. . . • 170 91 

A D . Miguel García por 33 arrobas de yeso para dicha obra á 0,50 
pesetas una i d . i d . n ú m . 9 , . . . : . 16 50 

A los Sres. hijos de D. Blas Alonso por efectos comprados en su 
comercio i d . i d . - n ú m . 10 105 42 

A José Blanco por su cuenta de jornales y materiales prestados 
"en la recomposición del tejado de la obra indicada id. id . nú -
mero 11 37 • 

SuHAN LOS RECIBOS . . . . 709 20 

I tESUME.Y. 

IÍPORTAN LOSJORNAI.ES DE LA 1. ' , 2.* T S.'sSUAXAS DEL CORRIENTE II ES. 268 2» 
IDE» LOS RBeiDOS DE ID. ID. ID. ID. . . . 709 20 

TOTAL. . . • 977 45 

Asciende esta cuenta á la cantidad de nuevecientas setenta y siete pesetas 
y cuarenta y cinco céntimos. León 22 de Abrilde 1877.—El Auxi l i a r , Perfec
to Bravo.—V.* B * E l Director J. Florez.—Recibí mis jornales y presencié el 
pago de los demás .—El Maestro albaflil, Isidro Sacris tán.—Escopia.—Florez. 



Olcinsi de Hacienda. 
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C i n C V L ' A B . ' 

"ta Diréicion general de coDlribncio-
nes, eneomunicacion Je fecha 29 .de 
Abri l último, traslada i esta, Adminis-
tracion económica, la Real órden si
guiente: 

o El Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da ha comunicado i esta Dirección ge
neral con fecha 10 del corriente/ la Reí) '' 
órden que sigue: 

Excmo. Sr.: Para que el uso de los 
recibos talonarios en la recaudación de 
las contribuciones de inmuebles y de 
subsidio dé los resullados que el Gobier
no se propuso al adoptar ese sistema', 
preciso es no sólo que se cumplan es
crupulosamente las disposiciones dicta-' 

das basta ahora con ese fin, sino agre
gar las que la experiencia viene aconse-
jaoilo para que los indicados recibos res
pondan á su objeto de garantizar la le
galidad del.tributo porque se expiden y 
la legitimidad del pago que á su presen, 
tacion se hace. Con ese prppósito S. l í : 
el Rey (q. D. g.) se ha servido mandar: 

1 Q u e por ningún pretesto se au
torice en lo sucesivo la recaudación de 
contribuciones sin que se hallen prévia-
mente esténdidos y debidamente com
probados y formalizados los recibos ta
lonarios con que ha de verificarse. 

2." Que siendo de cargo de. la re
caudación el suministro de dichos reci
bos, se cuiile de que las Delegaciones 
del Raneo de Espaoa en las proviijoias, 
entreguen oportunamente ú las Corpora
ciones encargadas por la ley de formar 
los repartimientos de la contribución de 
inmuebles y las matriculas de la de sub
sidio y de comercio el número necesario 
de recibos talonarios para la cobranza, 
con sujeción estricta á los modelos que 
anualmente debe publicar esa Dirección 
general. 

5.* Que dichas Corporaciones al re
mitir á la Administración económica e\ 
repartimiento y la matricula para su 
exámen en la forma que prevengan las 
disposiciones vigentes aconipaften los re
cibes taionavios sin separarlos de sus 
matrices pero habiendo escrito en éstns 
el pormenor que habrá de trasladarse 
después á los recibos equivalentes y se
llándolas toilas con el de la corporación 
que haya formado el repartimiento ó 
matricula. 

i . " Que una vez aprobado por la 
Administración económica el reparli-
miento ó la matricula y después de se
llar también-las matrices con su sello 
ordinario, en sefial do haberlas compro-
bario, las devuelva con los recibos y los 
demás documentos que prescriban las 
disposiciones vigentes á las Delegacio
nes del Banco establecidas en las capita
les dé provincia pora que procedan sin 
demora i trasladar á los recibes el por
menor de sus matrices remitiéndolas con 
los recibos ya esténdidos y sellados á la 
misma Administración para que los com
pruebe con las matrices. 

5. ' Que después de comprobados, 
la Administración económica estampe 
OD sello especial de color diferente del 
que use en el suyo ordinario y que con
tenga el nombré' de la provincia y el ' 
aflo á que pertenece el recibo en su 
conjunción con la matriz á fia de qüé1 
dicho sello resulte dividido al separar' 
de ella el recibo. ' • ' . . " , i'! 

&•' Que separando entonces este def 
la'inatriz y conservaido en sií archivo; 
todas las matrices entregue la Adminis
tración los recibos á la Delegación del 
Banco'pára^qne [frog'edá' i la cobranza. 

7. ' T por último, que por esa Direc
ción general sa dicten las prevenciones 
oportunas para que tengan eficaz e i n 
mediato cumplimiento las contenidas en 
esta soberana disposición. De Real ór
den lo digo á V. E. para dichos fines.» 

Al; insertar en el presente BOLETÍN la 
anterior Real órden he creído conve
niente hacer las observaciones siguientei: 

i .* Para que la Delegación del Ban
co de Espaftj en esta provincia pueda 
facilitará todos los Ayuntamientos de 
la misma el número de recibos, talona
rios que tanto para lá contribución ter
ritorial como paraJa Industr¡a|,,puedan 
necesitarse en el próximo ejercicio de 
1877 á 78, se hace preciso que los se
ñores Alcaldes tan pronto cómo tengan 
terminados los repartimientos y matri
culas hagan el pedido á esta Administra
ción económica sefialandoal margen del 
oficio el número exacto de los que nece
siten para cada una de dichas contribu
ciones. 

2 . ' La Delegación del Banco á quien 
daré conocimiento de estos pedidos re
mitirá directamente á las cabezas de 
partido , el número de los que se nece
siten para lodos los Ayuntamientos del 
mismo á cuyo punto podrán acudir á 
recogerlos todos los Síes. Alcaldes que 
esto comprenda ó persona que autorice 
debidamente al efecto; tanto los señores 
Alcaldes cuando los recojan directa
mente, como los encargados ó comisio
nados en su nombre expedirán un recibo 
do los que se les entregan para resguar
do de la Delegación del Banco y con
frontación con los repartimientos. 

5.' Sin perjuicio de lo que queda 
prevenido ios Sres. Alcaldes que opten 
por recoger los recibos do la misma 
Delegación podrán hacerlo manifestán
dolo asi en el oficio en que hagan el pe
dido. 

Lo que se publica en el BOLETÍN, on-
CIAL do la provincia para conocimiento 
do todos y muy particularmente para el 
do los Sres. Alcaldes á quienes encargo 
el exacto cumplimiento en lo concer
niente á su cometide por lo que á ellos 
les incumbe. . 

León 24 de iMayp de 1877 .—El Jefe 
económico, Cárlos de Cuero. 
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. ¿Quien no sabe la enorme cantidad 
i de tisanas pastillas y jarabes que, de 
ordinario,, hay que emplear para com- , 

i batir Un' resfriado, m catarro ó una 
.bronquitis? El nuevo tratámiento de 
esas enfermedades por las Cápsulas de 
Alquitrán de Guyot apénas- cuesta. na 
real diatiq„ Tomando, dos, cápsulas . á . 
cada comida, al alivio se deja sentir 
casi siémpré desde las primeras dósis. 

Para evitar las numerosas imitacio
nes, exíjase en la etiqueta la firma 
Guyot en tres colores. 

.Por lo demás estas pildoras se ven
den e l lá farmacia y droguería de los 
Sres. G. F . Merino é hijo, plaza de la 
Catedral; León. 

ANUNCIOS. 

E S P E C I F I C O S 

. . . DR. MOHALES. 
C a f é n i e r v l n o m e d i c i n a l , acre

ditado é infalible remedio árabe para: 
curar los padecimientos do la cabeza, 
del estómago, del vientre; de los ner
vio*, etc., .te,—12 y 20 rs. «aja. 

P a a a e c a a n l i - s I Q I i d e n , a n ( i -
v e a é r e a y a ü t f - l i e r p é l i e a t cura 
breve y radicalmente la sífilis; él vené
reo y. las herpes en todas sus formas y 
períodos.—50 rs., botella. 

, l u j e c c i o n - S I o r u l f s : cura infali-
bieniente en muy pocos, dias, sin más 
medicahientos,' las bli norreas. blenórg' 
ragias y lodo flujo blanco en ambo-
sexos 20 rs. frasco ile 250 gramos. 

l ' o l v o s d e p u r a t i v a s y atem— 
p o r a n C c » : reemplaza ventajosamente 
á la zarzaparrilla ó cualquier otro re
fresco. Su empleo, aún én viaje, es su
mamente fácil y cómodo.—8 rs. caja 
con 12 lomas. • 

P i l d o r a s í ó n l c o - g e n H a l e s ^ 
muy celebradas para ja debilidad de los, 
órganos genitales, impotencia, esper-. 
malorrea y esterilidad. Su uso e s t á ' 
exento de todo peligro.—30 rs. caja. 

Los específicos "titados se expenden 
en las principales farmácias y drogue
rías de León y pueblos más importantes 
de la provincia. 

U e p ó s i i o g e n e r a l : 
Da. SIonALEs.—EspozyMína, 18.— 

Madrid.' ' 
NOTA. El D r . M o r a l e s garantiza 

el buen éxito dé sus específicos, com
probado en infinitos casos de su larga 
practica como médico-cirujano, especia
lista en sífilis, venéreo,,esterilidad é im-
pqiencia. — Admite c o i i s u l l u s p o r 
CMci-ilo, prévio envió de 40 rs. en le
tra ó sellos de franqueo.—Egpoz y ' 
M i n a , I S , M a d r i d . 12 
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i D. Luis Ciordia y Sola, León, Plaza 
de Boleros, número 2, compra títulos 
del EÜ. .o i i roDE 175,IIIUONES, y ven
de bQ,nos del Tesoro á precio de coti-
zaciou.. 0—12 : i 

'. D; José María Lázaro de Diego 
Pinillósj'ha trasladado su domi
cilió y estudio de abogudoála ca
lle de Serranos, núm. 5 , cerca 
de la Iglesia de Santa Marina. 
' • l • • -

l i u p r c D l * de-.Kaf3«l Garso c H i j o s 
Puesto délos Ilucvoi, núm. 14. 


